
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Madrid, Cundinamarca. Noviembre dieciséis (16) de dos 

mil veintitrés (2023). – ῼ 

PROCESO №  2543040030012020–0959 

Sin objetarse el avaluó aportado, se aprueba quedando en 
firme para todos los efectos procesales la estimación acreditada. 

Acredítese el cumplimiento del numeral 14 del artículo 78 
del Código General del Proceso. Respecto de la remisión oportuna y previa, 
a su contraparte EDWIN ALEXANDER DIAZ CASTELBLANCO y YENNI 
CAROLINA GARZON VEGA, junto a sus anexos. N 

Verificado el cumplimiento de la exigencia dispuesta, 
regresen las diligencias al despacho para proveer lo pertinente. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez 

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001
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